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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  
  San Andrés, Isla, Treinta (30) de Enero del Dos Mil Veinticuatro (2024)   
 

Referencia 
Ejecutiva Para La Efectividad De La Garantía Real  

de Mayor Cuantía 

Radicado 88-001-31-03-001-2023-00099-00 

Demandante Banco Davivienda S. A. 

Demandado John Alejandro Rivera Pérez. 

Auto Sustanciación 
No. 

042 

 

Procederá el juzgado a pronunciarse sobre el memorial que antecede, a través del 
cual, la parte ejecutante, deprecó que se emplace al ejecutado, comoquiera que desconoce 
el lugar donde este puede ser ubicado, anexando como prueba el fracaso de la notificación 
enviada a la dirección física. 

 
Desde ya se señala que el despacho no accederá a tal petición en razón a que, 

como se observa en el PDF 6 del expediente electrónico, ya se surtió la notificación 
electrónica del ejecutado, la cual, de conformidad con lo consagrado en el art. 8° de la Ley 
2213 del 2022, hace las veces de notificación personal. La referida norma dispone: 

 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

  
PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 
especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

  
PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras 
de Comercio, superintendencias, entidades públicas c privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas web o en redes sociales. 

 
PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 

servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la 
Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal”. 

 

Al respecto existe pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia en el siguiente 
sentido: 

 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
1“Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos procesales tienen la 

libertad de optar por practicar sus notificaciones personales, bien bajo el régimen presencial previsto 
en el Código General del Proceso -arts. 291 y 292-, o por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 
de 2022 -art. 8-. 

 
De igual forma, tiene sentado que "[d]ependiendo de cuál opción escoja[n], deberá[n] 

ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida 
forma". (STC7684-2021, STC913-2022, STC8125-2022, entre otras). 

 
De allí que no haya duda sobre la vigencia actual de esas dos formas de enteramiento y del 

deber de las partes de ceñirse a los postulados propios de su escogencia”. 
 
2“(…) sobre la forma de acreditar el acuse de recibo -que no es otra cosa que la constatación 

de que la misiva llegó a su destino- amerita reiterar que el legislador no impuso tarifa demostrativa 
alguna, de suerte que, como se dijo, existe libertad probatoria, bien sea en el trámite de nulidad o 
por fuera de él. 

 
En ese sentido, tal circunstancia puede verificarse -entre otros medios de prueba- a través 

i). del acuse de recibo voluntario y expreso del demandado, ii). del acuse de recibo que puede 
generar automáticamente el canal digital escogido mediante sus "sistemas de confirmación del 
recibo", como puede ocurrir con las herramientas de configuración ofrecidas por algunos correos 
electrónicos, o con la opción de "exportar chat" que ofrece WhatsApp, o inclusive, con la respectiva 
captura de pantalla que reproduzca los dos "tik" relativos al envío y recepción del mensaje, iii). de la 
certificación emitida por empresas de servicio postal autorizadas y, iv). de los documentos 
aportados por el demandante con el fin de acreditar el cumplimiento de las exigencias 
relativas a la idoneidad del canal digital elegido. 

 
Sobre este último aspecto vale la pena precisar que, del cumplimiento de esas cargas, 

también es posible presumir la recepción de la misiva. 
 
Tales exigencias se pueden demostrar, como se dijo, mediante cualquier medio de prueba, 

entre ellos, y a modo de ejemplo, mediante "la simple impresión en papel de un mensaje de datos 
[el cual] será valorado de conformidad con las reglas generales de los documentos", 
elementos conocidos en la actualidad bajo el rótulo de screenshots -capturas de pantalla - 
pantallazos - fotografías captadas mediante dispositivos electrónicos, o incluso, mediante audios o 
grabaciones que puedan resultar lícitos, conducentes y pertinentes en relación con las circunstancias 
que se pretenden acreditar, esto es, la idoneidad, pertinencia y eficacia del canal digital elegido.” 

(Negrilla fuera de texto). 
 
Así las cosas, lo que se impone es continuar con el trámite procesal de rigor. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
 

RESUELVE 
 

1.- No acceder al emplazamiento del ejecutado por lo expuesto en precedencia. 
 

Notifíquese. 

 

 
KRS 

 

 

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, STC16733-2022, 14 de diciembre del 2022, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque 
2 Ibídem 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No._005_del 

 

 

__31/01/2024___. 

 

 

 

Kellys J. Rodríguez Sarmiento. 

Secretaria. 


